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OfICIAL
'DEL

MINISTERIO DEL EJÉIlClTO
Excmo. Sr.: Vista la instancia pro

movida por el teniente coronel de Es
tado Mayor en la situación militar de
nominada "al servicio de otros Minis
terios", D. Celedonio de la Ig:esia Vi
dal, en súplica de que se le conceda vol
ver a dicho Cuerpo, el Rey (g. D. g.)
ha tenido a bien acceder a los deseos
el"l recurrente, c'n las condiciones que
determina el real decreto de 8 del mes
acttml (D. O. núm. IOS), quedando en
situación de disponible forzoso en esta
región.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. -Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
31 de mayo de 1930.

PARTE OFICIAL

REALES ORDENES

Subsecretaría
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bicll dispomr que el coman
dante de Inlantería D. Servando Al1
dreu Guerrero, cese en el cargo de ayu
dante de CQmpo del Ge'llcral de la pd
mra Qrigada de Infantería de la duodé
cima división, D. Fernando Rieh Font,
y nombrar para sustituirle en dicho co
metido al de igual empleo y Arma don
Eduardo Lagarde Aramburu, actual
mente disponible en esa región.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
31 de mayo de 1930.

El General encargado del despacho,
.MANUEL GODED

,señor Capitán general de la sexta re-
gión. o

Señores Capitán generR~ de Baleares e
.Interventor general del Ej ército.

Excmo. Sr.: Como resultado del CO'l1

~urso anunciado por real orden circular
~ RO de marzo último (D. O. núm. 66),

~, ey (q. D, g.) ha tenido a bien des
111~r a la plantilla de Comisiones G:o

fa?cas de la Pe~insllla al cap}tá':l, de
,stado Mayor D. J! emando Garcla Gon

ít~;z, de la décimacllarta división (Va-
a\lolid).

s De real orddl 10 digo a V. E. para
,,11 COnocimiento ydcmás <'leetos, Dios
3~a~de a V. E. lnuchos afills. Madrk!

ec llHlyO de I030.

m GCllcmlcl1cnrgcdo dcl (Icspacho,
Mi\NUltL GOLlED

S<ño\. e 't' ,
g" apl mI general de :n s<.:pt)111a l'C-

lOll.
Señore D'

ci' s lr"ctor gene-ral de Prepara-
ralll de Campaña e Interventor gene

del Ej ército.

DISPONIBLES

El General encargado del despacho,
MANUEL GODED

Señor Capitán general de' la primera re
gión.

Señor Interventor general del Ejércíto.

ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO

,
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de

acuerdo con 10 propuesto por la Asam
blea de la Real y Militar Orden de
San Hennenegildo, ha teni-do a bien
conceder al oficia! tercer,o del Cuerpo
de Oficina,s Militares, D. Federico
Blasco Gayo, con destino en el Ar
chivo general militar, la cruz de la
referida Orden, con la antigüedad de
18 de marzo último.

De real orde'll 10 dig,o a V. E. pa
ra '>u con(1c1111iento v demás efectos.
Dios guarde a V, :k. muchos afIaS.
.\\ladrj,¡ 30 <\c mayo de ID30.

El General encal'sado del despacho.
MANUEl, GODED

Señor Presidente del Consejo Supre
mo elel Ejército y :Marina.

Señor Capitán general de la sé,ptima
región.

PLANTILLAS

CirmlG<r. Excmo. Sr.: Vista la pro
puesta del Jefe.ISu1lerior de las Fuerzas
Militares de Marruecos, referente a la
posibilidad de sustituir con personal in
digena una tercera parte de: personal
europeo de cabos y so1dados en las uni
dades de Regulares, el -Rey (g. D. g.)
ha tenido a bien disponer qu,) en las
plantillas de los Grupos de Fuerzas Re
gulares Ipdigcnas que figura ti en los
estados nU1U>¡;ros 25, 26 Y :27 que acom
pañaban a la real orden circular de IO
de junio de 1929 (C. L. l1{im. 187), sean
suprimidos los cabos motoristas de las
Planas mayores de grupo y sustituidos'
por indigenas el persO'llal europeo si
guiente:

F1~el'l'Ja<s de J¡¡falltel'Ía. - Todos los
corneta13. Los catorce conductores de
Plana mayor de Taoor. Tres cabos y
dos soldados de primera por cada com
pañiade fusiles. Doce suplentes por
compañia de ametr-alladoras ,y cuatro su
plentes' por sección de máquinas de
acompafiamiento.

Ftterzas de Cab-allería.-Tres cabos,
tres .trompetas, tres soldados de primera
y. seIs de segunda por Taoor.

De re~l ?rden 10 digo a V. E. para
su conOCImIento y demás efectos. Dios
guarde a V: E. muchos afias. Madrid
3I <le mayo de I930.

El General encargado del despacho,
MANUEL GaDED

Señor...

PREMIOS DE EFECTIVIDAD

,Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dl~S gua.rd~), se ha servido conceder
n,l Jefe :l;' .0Í1CW.1l'S del Cttcrpo tilO Oii
Cll1,aS 11 1Mares eÚltlllrC\H!Í".k,s en la 51
gU,l<mtc rC,laCi6111, que principia con ,1011
tilgX~l ~leto Coutrcras y termina C<1n

, _\ n:,es,t,o Llera Alonso, el [lremio
de ef,eCtlvIJ.ia\! correspondiente a quin-

• que1l10S Y, anualídades que a cada uno
se le consIgna, el que percibirándescle
las fecha,s que se les señala, por re-
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El General encargado del despacho,
MANUEL GODED

Señor CUlpitán ge'lleral ·de la segun
da 'región.

Seño,res Presidente del Consejp Su'
premo del Ejército y Marina ,e 111'
te,rventor general .del Ejército.

Señores Pre~idente del Consejo Supre
mo del Ejército y :Marina, Jefe Su
perior de las Fuerzas 1fiIitares Ú
:Marruecos e InterY<~lltot "eueral de
Ejército. ~

pesetas, que percibirá a partir de ]lri
mero de junio p'róx1md, por el 21." Ter
cio de la Guardia Civil, al que qued
afecto, por fijar su residencia en Bar
celona.

De real orden lo digo a V. E. par
su conocimiento y demás ef-ecto~. n¡e
guarde a V. E. mnchos años. :Madri
3'1 de mayo de 1930.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) hl
tenido a bien 'Conced,er ,el retiro pa,
ra S'an FeTJlando (Cádiz) al coronel
,de Estado Mayor, en situación d¡
reserva, D. Manuel Alemán Gutié·
rrez, ipor haber cumplido la edad pa
ra obtell,~T'lo el día 16 del m~s ae
tual, disponiendo, al propio ti·empo,
qUé' po'r fin ,del mismo mes cause bao
jaen el Cuerpo a que pertcupce,

De reílil ,orden 10 ,digo a V, E, pa·
rasucO'll,odmiento y demás cf,é'ctos.
Dios guarde a V. E. muchos años,
MadrW 31 de mayo de 1930,

S"ñor Director general de la Guardi
Civil.

Señor Capitán general de la cuarta re
gión.

RETIROS

El General encargado del despacho,
MANUEL GODED

-

Sc:üor ...

lUCLACION QUE SE CITA

Coronel en, situaci6n de reserva,

D. Fcrm!n Guti6rrez Rabell, afee[to

paar haberes al primer Tercio, para}. a.
ddd.

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios gu:¡rdc), se ha servido dispo::er el
retiro para los puntos que Se exrr:sall
e11 la sigui,mte rdación del jefe y o~
ciaIcs de la Guarelht Civil COl1lprend¡
dos en la misma, la cual comienza ~on
D. Fermh Gutiérrcz RaId! v tC'rrnma
con D, Pascual Gncia Sá, pilr habe!
cumplido la celad para obtenerl" c~ e
me, actual, disponienelo, .ul prop:o tIC;n
no, que por fin d~l mismo se«n ciadOS
de baja en ej Cuerpo a qu' jlertcll~een.

De real orelen 10 digo :1 V, E. 'p~ra
'u conotimk'llirl y d l1llÍ,~dcd'·ls. Dl?S

¡nmnk a V, E. l11ucho~ años. :MadrId
31 (1... mayo de lU30,

m üt'¡H :·",1 '·IIJ':U·P.'url0 del despacho,
MANUEL' GODED

RESERVA

J u!;ta de Clasificación de Cádiz, 1.700
pesetas llc,r dos quinquenios y siete
anualidades, por treinta y siete años
tIc sen-icio, a partir de 1 junio 1930.

D. José Ferra1úlo Más, del Gobier
no militar de Valencia, 1.600 pesetas
po:: dos quit;quenio~' y '~eis al1ualid<:.
defi, p.:r t7"".:=il1ta y seis años de servicio,
a partir de 1, junio 1930 .

D. Artur;:, Pascl1al Martín, del Go
bierno militar de Valencia, 1.500 pese
tas por dos quinquenic" y cinco anua
Eda¿es, por trei;:ta y cinco años, de
servicie"" a ;.~rtjr de 1- junio 1930.

D. Asensio Guerrero Gómez, de la
J unta de Clasificación ¡;e Granada,
1.5GO pesetas por dos quj,nquenios YI
cinc.:} anuali ,:adcs, po:: trei·;;ta y cinco
;;fio' !:e servicÍ\'" a partir 'üe 1 ju
nio 1930.

D. Joaquín Luda Marina, de la Ca
pitanía general ele la primera región,
1.200 pesetas pa ,dos quinquenios y
dos anualidades, 'por trei;lta y dos años
de servicio, a partir de 1 junio 1930.

D. Enw>to Pérez Lázaro,' ele la
se::<:ta zona pecuaria, I.500 pesetas por
dos quinquenios y cinco anualidades,
¡le;:' trein.ta y cinco años de "ervicio, a
¡J,u·tir de 1 de mayo 1930.

D. Isidoro García Castaños, de le',
Scmatenes de Cataluña, 2.000 pesetas
JI,'r dos quinquenios y cliez anllaiida
de~. por ellart'ntil años de servi':io, a
partir de 1 mayo 1930,

Oficiales tercerqs.

Archivero tercero.

Oficiales primeros.

Oficiales segundos.

RELAC!oN QUE SE CITA

El General encargado del despacho,
MANUEL GODED

D. :Miguel :0iietó Contreras, de la'
Capitanía general de la segunda re
gión, $00 pesetas por un quinqu~nio,
por cinco años de, empleo, a partrr de
1 junio 1930.

Señor...

unir las condidones preven,idas en la
real orde'll circular de 24 ',le junio de
1928 (e. L. núm. 253) y demás dispo
siciones vigentes.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra. su conocimiento y demás efectos.
Dio;; gnarde a V. E. n:uchos aües.
Madrid 30 ele mayo de 1930.

D. Francisco Rodríguez Vila, de la
Cap:tada general ',le la octava región,
1.100 pesetas por dos qtÜl:quenÍt:;s y
tina anualidad, por once años de e111
pleo, a partir de 1 mayo 1930.

D. lIfatías Luen,go Castejón, de este
Mínistc'rI(), 1.100 pesetas por dos quin
quenios y una anpa;idad, por unce
arlO' tle empleo, a partir de ! mny"
1930.

D. Ricardo GarcÍa AbelllÍ,n, del Go
hierno militar de Alicante, 1.100 pese
tas por Jos quinquenios y una anuali
dad, por Ol:ce años de empleo, a par
tir de 1 may,cl 1930.

D. Eleuterio Nistal Calardo, de este
Ministerio, 1.100 pesetas por 'tOS qUi'll
qtlcllit\s ,y !lna anualidad, por onc('
aíío' dé' t;mplt'o, a pal·tir 1 mayo !t)30.

D. 1\\ amicio :::;¡ayalón de Fez, de
este Ministerii', 500 pesetas por un
quinquenio, por cinco años de empleo,
a partir 1 junio 1930.

D. Enrique García Almiñana, de la
Junta de Cla·ificaciól1 de Vale1:cia, 500
pesetas por un quinquenio, por cinco
años de empIco, a partir de 1 ju
1Jh 1930.

D. Clemente Rodríguez López, de
la circunscripción de Larache, I.400
pesetas por dos quinquenios y cuatro
anualí.clades, por treinta y cuatro años
de servicio, a partir ele ¡ junio 1930.

D. Ignacio Librada Rubio, de la
Ca.pitan,!a general de la cuarta' regi6n,
L400 pesetas por clos qllinquenic,g y
cuatro anualidades, por treinta y cua-.
tro añ',:s de servicio, a partir de 1 ju
nio 1930.

,D. JUa:l Silva Tibal'l'as, c1'e la Jun
ta. de Clasificación de Avila, 1.000 pe
setas por dos quinquenb" por treinta
años de servicio, a °partir de 1 ma
yo r930.

D. ] uan Pujiula Claparo1s, de la
Jtmta ele Clasificación tie Baelajoz,

D. Baklomero Guisado Gllfiérrez, {,O()() pesetas por dos quinquenios, por
Uel Gobicl"llo ~Ii1itar de Almería, I,.~O() !"('i,nta ailos tic ,en'icio, a partir de !
'lw,H~tas por dos quinquenios y cuatro I JlllJ¡lu 1930. . .
mllmlit1:trles, por [reinta y cuatro añoo I .D. Arl1le':~o Llera ~Ionso, dlspon1
ti\' :i<:l'vkio, a partir de 1 judo 1()30. i J..e elJ la !n:lll1era .rcglOl1, soo. ]l~s.eta"

D l\fulluel Ariw,< Her:,ández de la I por tlll qnll1quelJ1L), por vellltIclllco
C¡:pitanía general de' la segun'da re. ¡ 'I!ít¡;; "ele "c,'vicio, a partir de 1 ju-
g',ó;l, 1.700 pesetas 'Por dos quin<!ue- I 1110 193? ,
11:il\s y siete antm;idatles, por treinta y Madntl 30 de mayo de 1930,-Crodcd.
s"ete añs de servicio, a partir de 1

junio t9~0. ,
IJ. l\lignel Mcntero y Rorll'lguez

1\ lllltLnSa, de la Capitanía general de
I;t primera l'l'giún, 1.5()() peS('ÜLS por
I,:os qninqui;llios y cinco a:: nalitlac1cs, I Exc!11o, Sr.: 1':' I.¿cy (r¡. D, g,) sr
P, U" tL"t'lnUl ~. dL,lCO aú,o".' ti,e oCl'vicio, a 111<1 set,'Y,idl,) disllour el, .lJaSe a sitnadól\
lHLI'tir dc 1 jm¡jo ¡¡ISO, <le 1'(',~I'l'YIl ,\\,1 knit'ute cOl'om,¡ do ir!

!l, AUgl'¡ de las H('I'a, Ji11l(~Ilt\Z, tIc! (;tnnlii\ Civil, ('O'!1 de ,tillO <'n I¡l C0111rln
Comwjo SU)l1'\\l110 llel Ejórl'ito y Ma- tll\l1da de C()ut:l, D, Cimitavo 1'\18\'l" H,~~
1'i1l:l, l,~OO ¡l,·oC·tal; JlO!' dus qtÜll,que- v'~st, <.~on al'l"c.g,l o a la has" octava (le
ni"s y c:nco all.uali(lades, por tl"c1nta y la ley d~ 29 de junio tic 1918 CC. L. 11((
~:¡lI'O r.fl' , de scrvicio, a partir de J, mero 1(0), pOl" ballí:r cumplido la edad
junio r030' pam obtC'llerlo d día 27 <Id mes actu:tl,

D. Manuel Aznares Dainsúa, de la abonÍtndoscle el haber m'c11sual de 750
! .

!\.
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BaJus.

meros 619 y 6zo, P'arqnc de Artille
ría de la ,prilllt~ra 'regió:.

Tercera categoria.-A. R. 1r. nú
mero 2.26_1, Academia general militar.

Cuarta O categorfa.-A. R. :VI. nú
meros 2.266 a.l 2.270, Aviaeióil 11ili
tar de Larache.

Quinta categorÍ2.-A. T. ::\1. ::úme
romero 2.234, batallón Cazad;:res Lle-
rena, 11. .

Quinta categaría.-A. T. l-í. l:úme
mero 2.233, batallón Cazadé:res' de
Ceriñola, 15.

Quinta categor1a._A. T. :'vI. núme
ros 2.225 al 2.229, Aviación ::"Iilitar de
Larache.

Séptima eategorfa.-A. T. :'vI. llÚ
m~ro 2.224, E.<cueia Central de Tiro,
pnmera Sección.

Séptima categoría.-A. T. ::"1. nú
meros 2.230 y 2.23I Av;a~;ó'l ::\';·;t~_.

Octava C categü;fa.-":Á~· +. ~i."·;;L
mero 2.232; Escuela Central de TÜ'c,
primera Sección.

Altas.

l<ELACXON QUE SE CITA

El Goner31 eneargo.,lo del desl'ncho,
MANUEL GODltD

Jo:1 U""eral enea "!lndo rld despachu,
Mf)1''UEL CODED

SU::vIINI5TRO DE AUTO::VlO
VILES

Señor...

I'rimera categoría.-A R·}I. nú
luer0 2.0.06, regitlllcllto d~ T«é'4l'[Lfo,-~..

Primera c¡ttegorlll.-A R. ::Cío ll'l

D1er(l~ I.772 y r .873, re;ri:dPlltt. R~.
dio!clegrafía y Auto;:lOV'::~h¡(.

Segmria eate:.¡oda.-:'vL C, ~\r. llÚ
lncr0111Cl'\JS 85 y "go, .,,'\ca1~1:1ia l~sp('
cial de Ingt.m~eros.

Segmda categoría.-)'L C. M. nú
mero 344, Coma::dancia de .c\:-tilh'rí;,

S'e;:or D:rc:ctor general ele Carab;- de CelHa.
neros. I Segull:a ¡atcgoda.-:Jr. C. :M. n{¡-

Señores Pr,esi.dente del c.onsejo Su-: n~eros()lOl. 106, I1g, 120, 129. 1.;8, lí'X,
premo del Ejér-cito y Marina y, 1 0,. 1;'3, 2II, 2I~ 2r3. 2r;1, 2J 5 y 27~j,
IC 't' g neral· ,de la sexta re-l' rcgll;1!ento Ra4lOte!cgraría y Autu-.aYl an, e . !nOv1l1smo.
glOU. Tercera C:ltcgoría.-A. R. M. nú-

mero 65, regimiento Infüntería Zua
gozá, 12.

Tercera categoría.-A. R. 1\:[. llÚ
mero I...uJ9. regimiento Inhl1i¿d:: Si
ciEn, '7.

Tercera categorla.-A. R. lIL nú
meros 214, 337, 1.199, 1.387. 1. ~~8 v
1.389, re·~i.miento RaUiotelegr~ffa ~r

.,Aut0l110v¡]¡,,·mo.
'Cuarta R cátegorfa.-A. R. ),I. 11"'1- ,

mer o 1.820, rcgimien te Inian tC:'Íil V::
1encia, 23.

,Cuarta R eategoría.-A. R./,L nú
meros 73, 89, 298, 303 Y 3':::;. ~'~'(;i
miento Radíoteler.;rafía y 1\.11(0;1;)\<-
lismo. e

Cuarta O eatcg.oría.-A. H.. :\l d,
mero 1.30 6, Par'CIue Centra: (le :1mll
dad Militar.

Cuartn, O catcgOl·ía.-A. .i~ . .\r. 111\
llH'\"O 50 D, tfgimicllio Rad;;lt.<t.': ;l':db
y AI1hllH()viEsmo.

'Sexla O categorín.._A. R. M. núme
~~l(\rus l.a~~~l 1.3-~;¡ y l,í,'l \1\ ~lrÜl;v;nt
COm:lnclUllC1il., S¡W!lidal~ M i:<it:¡¡·, ¡¡d
llWI' gn1jH).

Sexta O Cn.te,gorín.,-A. R, M, núltlt..
~? 570, l'arq1w de Sanidad ).1iHtar <le
CCl1ta.

mí· Sexta O categoría..-A. R 1J. lllímc
Su- ro 123, regimiento Ra1cliotelegrafía y

AlltcmllVilísllIO.

Quinta categol"Ía.-A. T.' M. l:úme
ro 1.098, batallón Cazadores mon tafia
Fuerteventura, ro.

S,Jllinta categoría.-r\; T. M. l:úme-

Tenient;e (E. R.)

El General enoargnno del despacho,
MANUEL GODED

El GeIWf(;l ~.nonr""do r!,'¡ de!>!lacho,
MANUEL GODElD

Capitán (E. R.), el\ reserva. I Coman.~anc~a de ,León, ,para León.

I Domrnge Gonzalez Lopez, ·de la
D. ?\íáximo Rey Montes, decto para. Comandancia 'de Avila, para Avi.l2.:
!Jeres al 24.

0

Ter,.io, para Orense. Antonio Vidal Ma.rimón, de la Co-
mandancia de Baleares, para Inca
¡Baleares) .

Victoriano Galísteo Cazarla, de la
Comandancia de Córdoba, para Prie
go (Córdoba).

José Vázquez González, .d,e ,la Co
mandanda de Badajo,;;, para Horna
chos (Badajoz).

Madrid 31 de mayo de r930.-Go
dedo

D. Pascual Gracia Sá, de la Coman
mcia de Zar2goza, para Zaragoza.
~ladrid 31 de maTO de I930.-Goded..

Señor DiJ:~ctor general de Ca,rabine
ros.

Sellares PresídentQ del Consejo 51.1

premo del Ejército y Marina y
Capitán general de Baleares.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
la servido ,c{)TIced·er el retiro :para
'alma (Baleares), por haber CUffi-

llido la ,edad reglamentaria el día

'3 del mes .fl.iftual y wn arr-eglo a lo Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
Espuesto 'en .el re3Jl deer.eto· de· 19 de ha servido conceder el reti.:-o ¡para
ulio de 192 7 (C. L. núm. 294), al Pamplona (Nava-rra) al carabinero
"lliente d,e la escala de :r:eserva de de la C-omandanciade dicha provin
8arabiner-os, con destino ·en la Co- cia Santiago Cuenca Aguilera, ¡por
D1an.d~ncia de Baleare;;, D .. Franós- habe.r <cumplido la -edad reglamenta
ca Sua¡¡ez Co~treras, dIspomendo que ria I!)ara obtea1erlo y .cO'Q arreglo a lo
po~ fin delc.ltado mes sea ,dado de dispuestcen el real ,dec'eto de 19 de
baja en tel Cuerpo a 9-ue (perten~ce. j111io de 192 7 (C. L. núm. 294), dis-

De real o:"Íi';n lo dIgo a V. l!.. pa- poniendo que por fin del mes actual
Ta: su conoclmIento y demás :fec~o.s. , sea dado de baja '2n el Cuerpo a que
D,os .gual:'de a V. E. mucho,;> anos, tpe;:tenec,2.
¡'!adnd 31 ·de mayo de 193°· • De real orden lo digo a; V. E. pa-

ra stlconocímiento y demás 'efectos.
Dios guarde a V. E. mucho,:; anos.
Madrid 31 ,de mayo de 1930.

S'ñor...

Sargento.

lQ G~~m:ín San Anümio Mnrtín, de
M:álfl;~~¡tnda:nda. de Málaga, parn

. Seg1tn'!a catc'!·F'l'Ía,-M. C. 1f.
GuardIa,,,. mero 616, Escuela de Estudios

Je~ús B .• " !pedares.
dall.cia d uJan Sellas, de la Coman- ,Segun,.ia categorfa.~M, C. M. 11{¡"
):;,iros (p POllltevedra, para Borra- meros 617 y 618; Estableci:niel1lto

Bell.jam?ntevedra). Centra1,:e Intendencia.
In García Garda, de, la l Segunda categoría.--'-M. C. M: nú.

Circulat·. Excmo. Sr.: El R~y
(que Dios guarde) se ha servido dis
Poner el .r,eti.ro para los puntos que
'5" expresan ,en la siguien.te relación,
~e la claoeo indivi,duos de tmpade
;a, GUardia Civil comp])c'ndidos en la
ll\l¡:ma, la cual comienza con Ger
lllán San Antonio Martín y termina
~01l José Vázquez González, por ha- Circular. Excmo. Sr.: A los efe~
ber cumplido la edad para ohtener- j'e s del arto 51' de la real orden circular
10 e~, el, mes actual, disponiendo, .0.1 \: 'l~, ete tnarz,:, último \D. O. núm. 6;;).
propIo tIempo, qu'e.por fin, del mlS- referente al suminoistro de automoVl
llla sean dados de baja en el Cuer- I, le,,· el Rev (q. D. g.) se ha servil;o (EB
1
1
0 a qU2 pertenecen. 'lo;Ier seán dados de alta y b~;ja Iv,

" DB real o-den 10 digo a V. E. pa- que Be indican en la relación quc ;:;b' su conreímien'to v c!l'más ef·ectos. contbuaetón se inserta, en las cate'ioS
.guarde a V. E. muchos años. g()1"Ía" corres'po,¡;dicntcs.

1 adl"Id 3I de mayo dé I930. De real orden 10 digo a V, E. pr...
!.·a $t1 conocimicnto y dcmá, cferi')".
Dios guarde a V. E. ll1uchos años.
Madrid 30 de lllayo de 1930.
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Excmo. Sr.: En vista de los ex;:'
dientes instruídos en ese territorio a Ve,
tición del cabo del Grupo doe Fne:¡~"

Regdares Iedígenas de Lar:tche, 4· ji:,.,
chaid Ben Embark nÚ'm. 1906. y I l,

askarí ,;le la 1tdml-la Jaliliana ,de L;
rache, 3, Abderrmniin Ben llolml',::,
1\<:1. Aom:tr el Amar! <el Johi l1úmC
2.:n6. el Rey (q. D. g.), de úcuer<lll :',
;0 ill tontHl<h p,)r .el Consejo Suprt;;'
<lel Ejército y Marina, se 1m ,en;"
(Esp:;;¡l'r (jlle I~R interesados e'1115cn ¡,'

jn en el Rjércitn por haher sitio ..:e::'
rados inútiles c.jnu> heridos en camf:;;
y l¡allarse 'comprell<lidos en d ar¡¡¡~'!

primero de la ley ·de 8 de julio de 18e
;, '1

cesando en el percibo ,de los haberes q,e
c!':s fruta.,l1', :por 'fin del mes actual, y h,'
ciéndosdes el señalamiento <le haber ~r
sivo que les ·corresponda 1,]01' -el ch¡Uo
Alto euerI),), a partir del próximo r.~s
de junio.

De rcal orden 10 digo a V, E. p~.
1'a su cOllocimiento y demás efec!o:
Dk;\S guarde a V. E. muchos anO'
Madrid 3I de mayo de I930.

El General encargado del despacho,
MANUEL GODli:D

Señor JoeJe Superio'r de las Fuer#
lliHtare~ de Ma1'l'uecos.

Señor.e~ Presidente del Consejo supr::
mo ,del Ejército y Mariona e Il1terVfl
tor general del Ej ército.

D. Fernando O1aguer-Feliú Garcí~

del regimiento de Soda, 9· '
D. Macario Báscones Hidalgo, del:

gimientD de Valencia, 23·
D. ,Santiago <.l"lberti Cr~spo, del ':~

gimiento de Mahón, 63.
D. Miguel Caldentey Gran3., del ¡¡o

gimiento de Palma,' 61. .
D. Ricardo Nouvilas Ruiz, del regio

miento de Inca, 62.
D. Alfredo Díaz Rodríguez, de! ::

gimiento del Ferrol, 65. I
D. Félix: Fauste Ruiz, del regimiel:il

del Infante, 5.
D. Antonio Alvarez Rementería, u;

regimiento de Granada, 34. I
D. Baldomero -Rojo Arana, del reg:

miento de Isabel II, 32.
D. José Sarabia Leonis, del regim¡:,

to de Sevilla, 33.
• lf~drid 31 de maYD de 1930.-GW.~,

INUTILES

nESERVA
, )'

Excmo. Sr.: El R,ey (r¡. n, g.,;,
ha servido dispone.r d pase a s'h
ci6n de r,e'serva, por hab~r curnP ~\'

la edad rcg-lamentarin el día 'f n;'
mes actun'], :del co).'ouel d~ In ~~.:
ría, con dCRtmo ('11 In. ZOlHi ele r"'1!1
tamientCl V ,rr.·s<'l'va de CUt'll('lI nI";
rn .+, D. inf~illio Cumplirlo Monte.,.
'n.bClná.nl(lo~elh el hahrr mrltinl~l ~
11.'. _M.~alt\ el C.on~ejo Sup.r.crno f '
EJerCIto y Mann.a, a pa.rtlr de ,
mero ,de junio próximo, por la '
na de rec1ut2.miento y Teserv;.c
Jaén 'lIú,m. 6, a la cll~e queda a e ;

Excmo. Sr.: Vista 'a instancia pro
movida por el capitán de Infantería don
1íartue1 1fa¡:so de Zúñiga y López 'de
Ajala, en situación "al servicio & otr?s
)Ji:nlsterios" J con destino en la. Caja
genera,l dt depósitos, interesando la ac1a
r:oción del real decreto de 8 del actual
(D. O. y:úm. 105), el Rey (q. D. g.) se
1':1 servido desestimar la petición del re
currente, El que deberá atenerse a lo
r-esuelto en la real orden de 28 del cg.
~-iente (D. O. núm. lI8), para d te
niel:te D. I!defonso Barrena Pérez.
D~ real orde:l 10 digo a V. E. para

~u wnximicnto y demás efectos. Dios
gn::rde a V. E. muchos años. 1Iadri1
3I de mayo tIe I930.

.
n. Nh'()l{l~ ChaclÍll Mnl1l'Íque de Lal'n

,Ic' la Cn!r.aeln, de! rl'qíll1ícllto <19 Soda 9.
lJ . .rt~ho Requc¡o Santos, del regimien

to (le ('1Crona, 22

D, Ricardo T~st<'t Crmo, de la ZOJl;¡
ele r<'eltltamientoe d Ciudad Real, 3.

I? .Baltasar Chinchilla Orantes, d~l
reg:¡mento Asturias, 3I.

El General ellClll'gadó del '¡espacho,
MANUEL GODED ,

Sci1or ...

RELACION QUE SE CITA

ASCENSOS

El General encargado del despacho.
MANUEL GODED

Seii"'" Capitán general de la primera re
:~;Ót1.

CirclIlcr. Excmo. Sr.: En cumpli
miento de 10 dispuesto en el teal decreto
d, 4 ele julio de I<}25 (D. O. núm. 148) y
por rennir las condiciones que en el mis
mo S~ determina:l, el Rey (q. D. g.) ha
t'llido a bi~n conceder el emp'eo de co

·mand:l.l1te a los capitanes de la escala
activa del Arma de Infantería que figu
ran en la siguiente reladón, qtte prin
cipia COn D. Nicolás' Chacón Manriquc
de Lara de la Calzada y termina por
D. José Sarabia Leo¡¡is, que se hallan
declarados ap.tos para el ascenso, debien
do disfrutar en el que se les confiere las
ant¡gíieclade~' que oportunamente se les
señalen y quedar disponibles en las re
giones en que se encuentran.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V, E. muchos años. Madrid
31' de mayo de r930.

_'SR ._ l3 • ....,e¡u...-----

T1:X('1'P{\, Sl",: "~j~ta 1f1 ~l1,-;I,·H1;::.~¡a Pf'(I
11\""'¡'::1 )l')" :'1 ". j)'j!"[1 rle Tn{nntedn 1i(')1
(;:lh1'i,·1 t~t'1If'n{lll 'f)t1ll1fl1p;u'?, t'll s!tua
cicíll "~11 ;ICI'vkilJ <le otl"OS :\nniRt~r!o¡;",
ron de"j:ll'l (11 lit nl'1"ft'¡dc'11l dI.: Ha
rkmla de 'M':l'1rid, inkl't's¡m<1il la ada
\'(leíc')" (11'1 rcal d(~1'0f11 de R <id nchH\,:
(1), 1). 1111111. H11\), el Rt'Y (r¡. n. ¡J,'.) ~{)
ha N('¡'r:;J" ,¡"S",timar 1:, p.¡;tldón del
n '~1ll'l"<"¡j,:., {'! q:w dl)lw;:(l ¡'ltf'lWI~He n lo
NS:'('lt" ,'11 la 1"(;al orden de :a8 dd ca
rrif'lll(; (P. O. núm. n8), para el tClliei.
te D. IkldOll~" Barrena Pérez.

De real arel '11 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás dedos. DIOS

AL SERVICIO DE OTROS MI
NISTERIOS

Seííc,... Capitti,)1 gmeral de ~a p:rimt:
I;t región.

El GeIJero1 _ncnrga<1o <1el despacbo,
MANUEL GODEp

ro 1.821, batallón Cazadores L'lere-\ guarde a V. E. muchos ~ños. Madrid
na. Ir. 31 de mayo d.e 1930 .

Quinta categoría.-A. T. 11:. núme-
ro 1.287'0 Coman,dancia de Ingenieros,' El General encargado del desPacho,
de Mahon. MANUEL GODED

Sexta: T categoría.-A. R. M. núme
ros 1.035, 1.056, 1.057 Y 1.058, regi-
miento Radiotelegrafía.y Autcmovi- Señor Capitán general de la primera
ESTIlO. región.

Séptima categoría.-A. T. M. nú
mero 9T7, Comandan.cia Intendencia
de Ceuta.

-Séptima categoría.-A. T. M. nú
meros 689, 695 y 697, Aviación :NEli-,
taro

Séptima categoría.----A. T. M. nú
mero 80, Fábrica Armas de Oviedo.

Séptima categoría.-A. T. M. nú
mero 926, grup0 Auto-Radio de Ceu
tao

}'fadrid 30 de' mayo de 1930.-Go
'dedo

Excmo. Sr.: Vista la instancia
promov;c!:> por el ,comandante de In
fantería D, Er1uarc1o Fmneih Her
nández, . ,en. situJdón H3lservicio
.ce otro,; M:nisterios». COIl destino €n
la Dir,rcc:ón gcnC'ral de 1". D~udr,
y Clases ¡pa<.dva:s, interesando la
aclaradón .del nal <1eccetocle 8 del
actual (D. O, núm. '. ros), el R~y

(que Dios guarde!) se ha servido
des.estimar la petici6ndel recurren··
t,~, el que deberá atenerse a lo re
sueIto ,en 11', real orden de 28 ·dd
.corriente (D. O. núm. u8) para el
teniente D. Ildefonso Barrena Pé-
If'ez.

De ,real orden lo digo a V. E. (pa
ra su conocimiento· Y demás ef,ectos.
Dios guarde a V. E. mllchosaños,
Madrid 31 de mayo ·de 1930 •
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De real .arden ·10 digo a V. E. \~a
t. su conocimiento y demás ·efectos.
Dios guarde a V. E. muchos añoo.
Madrid 31 de mayo de. 1930.

DI. Geaeral encargado del desp<lch.,
MANUEL GODED

fin del corriente mes s.::a dado de baja 1de Fuerzas Regulares Indíge.n.asde
~n el Arma a qu;: pertenece. . Larache núm. 4'.

De real orden lo digo a V. E. pa-I De real ,orden :10' digo a V. E. pa
ra su cOIliQcimiento y demás efecto,. Ira su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.', Dios guard.e 'a V. E. mu,choG años.
M'adrid 3I de mayo de I930. Madrid 31 de mayo de 1930.

RESERVA

Suboficlalea.

Sac"íon ~!l IlrlHlfrrla
DESTINOS

RET.ACION QUE SE CITA

El General encargado del despacho,
MANUEL GODED

El General encargado del despacho,
MANUEL GODED

El General encargado del despacho,
MANUEL GODED

Seiior Capitáll general de la primera
región.

SeÍlores P,'esitlcllte del Consej o Supre
mo del Ejérdtl) y 1Jarinae Il1ter
v·entor ge:lc,'al del Ej ército.

Señor...

------_........_.....--------

Circular, IExcmo. Sr.: El Rey
(-que Diois, gua-r.d,e) .s·e ha servid,o· dis
poner .que lo's subo:6.cíaJe6 y sargen
to.s. !de Artillería' ,compr-eThdido.s en la
;;iguiente r·elací6[l, ·que principia (Jo·n
D. Ramón Cid,oiflcha Ü'rltiz Y,1)ermina
con Hermenegildo Garda Gastillo,
pasen, a 'conti.u.uar :sus -servici06 en lOG
Gu,erpos -que en Ila .misma se indican,
v·erifi'cán,do·se -el alH:a y baja corxes
pOllldi·enJ1:e ,en II'a' ¡próxima r·evi·sta de
Comisario.

D-e rea'! orden 'lo, digo. a V. E. 'pa- ,
ra su- 1C0nodmiento y demás <ef·eot06.
Dio,s gnarde .a V, E. ,mnchas años.
Ma.dri<d 31 de m:a'Yo de 1930.

Destinos con arreglo a Za reaZ orden
circuZar de 4 de feorero ele 1918

(C. Ir. 1tÚm, 43).

Señor...

Tenientes (E. R.)

El General encal"gado del despacho,
MANUEL GODED

RELACIÓN QUE SE crrA

• 1 IlIU '1;e¡;l$I'Ii~'tlf~_í--._"

Capitanes (E. R.), en situación de
reserva.

Sl'Jllclon do caballerla UCrla CObílll81

DESTINOS

D. Jo,;é Alguacil Ruiz, afecto a la
zona de Badajoz, S, -para Badajoz.

D. José Cobo Gálvez, afecto a ;,í,
zen<:. de Sevilla, 7. para Sevilla.

D. !l.fanuel Cremades Caparrós, afec
t-J a la zona de Murcia, 17, para Car
tagc¡¡.a (Murcia).

D. Bartolomé Garda Amengual,
af<.\cto a la zona de Palma de :!.-:tal1orca
núm. 411, para Canses (Bah"are;;).

D, Migtle! López Serra;lo Amores,
afecto a la ZO<lla de Ciudad Real, 3.
pan. Ciudad Real. .

D. Salva\lor Grau Aparici, afecto
a la zona 'de Valen9ia, 14, para Va
lencia.

D. Evaristo Moliné C(aJ;'iano, afecto
a la zona de Barcelona, IS, ,para R11hí
(Barcelona) .

ID. José Pabón Flores, afecto a la
zona de Málaga, Ir, 'para Ronda (Má".-
laga). J

SeÍÍor•.•

'D, Juan Caso Lobeto, COI~ destino
en el regimiento TarragOlna, 7-8, para
Gijón GOviedo).

D. Antonio, Martínez Marín, con
destino en rel batallón Montaña Este
lla, 4, para' Murcia,

'D. Jo'sé Gobea León, supenlU'me
rario sin, s11ddo en la primera región,
para Madrid. .

Madrid 3I de mayo de 1930.-Go
dedo

Coroneles en reserva.
'" r Ex-cmo. Sr.: El Rey ('1. D. g.) se ha

-D. BOllltaclO Garcla Esc,udero de _la serv"ido disponer el pase a situación de
T;>rre, afecto a la :;:ona {le Logrcno Ireserva del teniente coronel de Caballe
:mm. 3I , para Logrono. ría D. J{)aquín de Souza Sevilla, dispo-

D. Eli,eo López Escasena, afecto nible forzosQ< en esta región, :por haber
a la zona '~'e Las ~almas, 50, para cumplido el día 30 del mes actual la
Las Palmas (Cananas). edad reglamentaria:para obtenerlo, a re

sultas del señalamiento de haber que
hará el ,Consejo' Supremo del Ejército
y Marina, quedando afect;), al regimiento
Húsares de 1;;. Princ(Jsa. I9, de dicha
Arma -por fijar su residencia en esta
t:orte. .

De real orden 10 dig.:¡. a V. E. pa
ra su -conocimiento v demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 3r de mayo de 1930.

Circul,ar. :8lOcmo. Sr.; Como re
sultado ,d~l concurs!) a'D,uncia-d-o. por
rea,l ol'den Icif.cu,lar de 16 -de abril
:pl:'óxim.o rSasll,do (D. O. nÚm. 88), .pa
ra ,cubdr una V":il,cante de rt:enien:l:e ayu
¿'<lmlte de pro,fesor ex·i~tflnte ·en la
cuarta 'Sección de 'la> E<sc'u.e1a Can
tt'all ,de Tiro¡:'l¡e1 Ejército, el' Rey .
(que Dio<s ,gu-arde) ha ten,i,do a bie.n D. Ram&n Cidoncha Ortiz, del re
de,signar (lJal.'a oculplar"l-a la!l de dichc gimiento Artillerí-a ligera., 1, Icomo su
eIlljpleo D. Mariano -Ro.drí&,u.ez López, pernumerario, 'a,l regimiento Arti-llería'
?-,~inaodo adualmellite 'eJl' el GrUjpo 1a rpie, r, ,de p.I.antilla.(V.)
]l.;"

Señor Capitán general de la prime
ra regióJl.

SeñoC'es Presidente del Consejo- Su
premo del Ejército, y Marina -e In
tervent{)r g,eneral del Ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servid., disponer el pase a situa
ción de ;¡-.eserva, p'or haber cumpli
do la ,edad reglamentaria el día 7
del mes actual, 'del capitán. de In
fantería (E. R.), con destino len -el
regimiento· Burgos núm. 36, D. Six
to ~Iuñiz Martínez" abonándosele ·el
haber mensual que le señale ·el Con
sejo Supremo del Ejército y Marina,
a partir de ¡primero de junio pró-
ximo. '

D~· real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento v demás .efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 31 de mayo· de 1930.

:R\E'I1IROS

El Ge¡¡eral encargado de'! despaeho.
MANUEL GODED

Seror Ca¡pitán general de la octava
,regi6n.

S'eñores Pr.esidente del Consejo Su
premo· del EjéI'cito y Marina. le In
terventor general del Ejército,.

El General encargado del delll"lcho,
MANUEL GODED

Seño·r Capitán gene'l'a1 die' la prime
ta región.

Señores Pr·esidente del Cone·ejo· Su
IPtemo del Ejército, y Maor:ina 'C In
t,erV'entor genelr,al del Ejército·:

ExcmG. Sr.: El Rey' (q. D. g.) se
h.~ servido disponeTel ¡pase a:situa
Clon de reserva, po-r habercumpli
do la ,edad -r,eglamentaria ·el día 25
del mes a-etual dd caa:)itán ne In
fante:r.ía (E. R.), con ,destino• .en la
Zona de reclutamien.to y xeserva de
Madrid núm. 1, D. Estani,sTao G.ran
da Esteban, abonándosele el haber
mensual qu,e' l,e, señale .el Consejo Su
P,remo, -del Ejército· y Marina a par
tJ.r de primero de junio próximo.

De rea:l o,rden lo digo..a V. E. lPaD' su conocimient'o y demás le&·e-e.to's.
,}OS guarde a V. E. muchos año,s.
lViadrid 31 de mayo de 1930.

.Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
]):os gtlardo) se ha servido conceder el
reltro para~o,s puntos que se indican
In la siguiente relación a,l persO'llal de
?fanterfa comprendido en la. misma,

dISPoniendo, al propio tiernpo, que pOl:'
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ra. su cO'll{)citnien~() y demás d,:~t,-,s.

DlO¡; gu:!rde a 'v. E. mucilos añn<
~fadri.j 31 de mayo de 1930. "

Señor Capitán general de la primera
región.

Señor Capitán g·~m:ral ·de Baleares e
Interyentor gcnerai del Ejércit;).

El General encargado del despacho
1.1ANUEL GODED '

·EXCn1.(l. Sr.: 'lista :a instancia en:"
sad<: por el Capitán general'.de la ~ex

ta región en 23 '~~e l11arzo del año pró
ximo pa"ado, prollléwida por el ceri)
ne13e In:1'gen1ierl)s D. Juan \Tila ZCf10,
en destino en el primer regimieJ:t..
de Zapadores 1finadores, en EÍ1plica
de que le sea de abono para la cruz
y pj¡¡7a de la Real y lf.iEtar Orden ,1e
San He~l1leuegndü,el tie:npo que per
maneció como alt1mllo de la Acalle
mia preparatoria Militar de Burgo,:, Q

sea desde primero de sep'tielllbre -,:"
1RSG, a f111 de juni¡- de 1887, y,ie:;dé
primero He septiemhre de 18::;7, a fin
de junio ,le 1~8R. e: Re:>' ('l. D. g.), <ll'
aClWntO ('m)' lo kflnna.t1" ll.n' la
.\.,;[:mbiea (te di'lha Orden, ha' tenid,'
a l,íen cnllcc(\erle el ahono ie lo'" d:el
l1l('~CS e rreBllOlldientcs al curse· (l~
¡S8(i-H7, que está justificado, drH·,ti
mal' ~t1 :)ctidón en 10 que resp(~cta a
los dieh mC:ie3 del curso 1887-88, llOr

- 110 rt'~llitttr prohada su pcrmanonci<l
en dicho Coicgio, y disponer que la;
rcalc~ 6rdene~ de l8 de marzo de Il)13
(D. O. núm. 64) y 15 de diciembre de
11)21 (D. O. núm. 281), .-e e,:¡HelNlan
rectifica' :as en el ~cntido de que la an
tigüed[td que le corresponde en la
cruz. es la de 6 de noviembre de rC)IO
y en la placa, la de igual día y mes
de 1920.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra ':'U conocimiento y demás efectos,
Dios guarde a V. E. muehos aftos.
Maddd, 30 de mayo de 1930,

SOCC~!ln 11l1'lll!l6niernG

ORDEN DE SAN HER)'íE::-\E
GILDO

El Gener,,1 enc"rg"do del despacho,
MANUEL GODED

Señor Presidcnte dcl Consejo Supre
mo del Ejército y Marin¡l.

Señores Capitán de la sexta regiól1l e
I'nterventor general del Ejército. ,

,Excmo, ISr.: Vista la propuesta for
mulada p01' el corouol del cuarto re
g-in1jentu de ZapUd()reR Mh:adorei,
sobrc pmlRión de cruz de la Real y
Militü!' Ordeu tlc SÜll Hcrlllt1ncgildo,
!L [¡¡VOl' Hel COllHtlHlantc dc Ingenie
ros D. :FcdcricfJ 13ass!¡ Formcnt, coll'
dc:st1no en dicho regi1l1ielltll, el Rey
('Ci, D.g.), de acucrdo con lo infe)r1l1a
d,o por la Asalll,blea. de la OnlCll, ha
tenidó a bicn concederle la pe115i6;1

·'lÍe la cruz lie dicha Orden CÜ'1l an t1
giicdo.·d de 22 'c!e marzo úlÚmo fecha
en que cumplió el plazo reglam~ntario.

El Genernl encargado del de.spacho,
MA:t\ UEL GODED

Juan Leal Rodríguez, del tegimien
:0 Art.illerÍa lige':a, 4, como supernu
merano, al regImiento Artillería a
:?ie~. 3, en igual concepto. (F.)

.vIcente M·elara Marí'il, d'el regi
mIento luti.llerí?~ ligera, 4, como su
pen:J.Umerano, al regimie.n.to Artillería
a p¡,e, 3, en. igu'aa~ cOl;cepto. (F'.)

HermenegI1do GarCla Castillo del
regimiento, Artillería aigera I ~omo
;upernumerario, <'11a prime;a SecdM
_..e V~. ~,s~uela Cen,tral de Tiro del
del EJe.rClto,en igual concepto. (F,l

\Tl'dnd 3I de mayo de I930.-Go
ded"

Señor."

,Ci."tular. Excmo. Sr.: Como resultado
;1 r, 'U~tlr30 anullc·ia<lo por real ardc'n

"];('111111' <1; 28 l~t'l mes próxim~ ll¡),sa(b
,l.,' .q, mtm. (7), para cubrir con sub
,f¡C:f~H';¡ tres vacant.éS (le cscribiellte~

,le! Cllerpn el" Oficinas :MiNtares cxÍSo·
t2!lt~s ~n la Academia <1e Especial zb
;\rtll1<:na, el Rey (e¡. D. g.) ha t.~l1ido a
:11('11 ,:hspo11cr sean designado~ para oeu
pa;'las, los subo-ficia!es D. Julián H.u
dnguez .Fra y D. José López López,
')crteneelentes al Parque· 0(12 Armamento
;' reserva regiond de Artmeria 7 v
"eg'i!llk-nto de Artillería de costa, '3 ~es
?7cLlvam;:nte, únicos solidtantes, 105' cua::3 serán baja en. sus actuales Cuerpos
) ~lta en el menclOllado Centro de ell
sClla.n~a, en concepto de snpernumerarios,
llcrcl))¡CncJ." los devellgos y gratificacio,nes
(J\1(' se señalan ell el 'indicado concurso,

Dc real o-r<1011 10 ,digo a V. E. paR
;·a. su oConocimÍt<nto y ,demás e'fectos.
DlOS . guarde a V. E., mUCh¡:5 añes.
l\'ladnd 3I de mayo de 1930.

Excmo..5\'.: El R¡'Y (tl. D. g.) se ha
servi(lo dj~lll1llt~r '11m el auxilia'!' ,elC;) alma·
e"lll'S tI(,- SW\\1I1<ln .rIruw dd 'llCl'SOIH1.l, dd
1l.mlt'l'illl Ü~ Artilll'I'Í<l, D. Luis Hcrvií.s
:-;:.t1\:l:, j\aii~, ;M Yl~!'(lU(' del r~'gi1l1icl1to
mlxto (lc.l Artllle!'la di) Ma1JOl'ca, al I'ur
<llW de nrma'l11cnto y reserva reg'kl11al
dc Al'tillm'fa, 1, voluntario.

De ¡'cal or,lcn 10 digo a V. E. pa-

Sargentos.

DlJstiWJS COi! arl'tJglo (l, la real o1'flo'R
circHla1' da 10 de mayo da 1930

(C. L. memo uo.)

Alejandro Ama! Hermíndez, ,ele la
Com:l'lClanc1a de Artillería .oc Meli
lla, a la misma, como eupenmmera
rio. (F.)

Juste Echcverría }\.rnedillo, de ,la.
Com:mdanciaCiG Artillería ,de Melilh,
al parque de armamonto v r:Cserva
Iegionn.l ele Artillería, S, como ,super
numerario. (F.)

Ignacio Aguilar Alden.. .(le la Co
ll1amda".ciade, Arti11cría~le Melillaal
regimiento Artillería a pie, 2, cdmo
supernumerario. (F.)
A;~gc1 Fernán'elez Romero, de la

Comandancia de Artillería de Lara
che, al parque .de a:rmam-ento y re
iSCiva regional de Artillería' 3, co'roo
6u.p.ernu,merario. '(1i',) ,

Rafael Sanmarití,n R,evilla, de la
Comandancia de Artillería de Lara
che, al regimiento Artillería a pie, 6,
,como ,supenaumeraodo. (F.)

Juan Mendoza Feijóo, de la Co
mandaada de Al·tillel'Ía dIe Larache,
al regimiento ArtiUería' Hgera, 8, ·co
mo supernumerario. (F.)

Antonio Mor('Uo Díaz, de ia Co
man,dMlcia ,de Artillería ,de Larache,
al p,a.rque de ¡¡;rmamento y reserva, re
g,i,ona! de Artillería, 8, ,como ,super
numerario. (F.)

Félix Tercero Rueda ,de la Ca·
llUll1danciade Artillería' ¿,e LarJ.'che,
a~ parquHde a:rmam,cn.to, y 'l:eserV:1' l·C·
glonal (\c ArtIllería, 4, como SUlper
numerarlO. (F.)
'Ma'auel DomínA'uez St'Jlinns , <1,(\ la

Comn.n,dallda ,de Al'tilJ.ería' <1e Lnra
,che, a 1a F6.hricfl Nr~doll:al de 1'1'0
ductos Químico,s ,de Alfonso XIII, co
ItW ,supe]:l1umerario. (F.)

, D. Jme.. Sanchfs Cruz, del parque l Luis Suárez Montaves, de la Co
<:e :::m~rile'l'o y l'C,serva reg:emal de \ manda::cia de Artill·erb del Rif a 1a
art:,l~na, 2~ COTilO ,supernumerario, al i de I.lcElla, como supernumeraria', (F.)
r~f::m:"'::,:o f!-..!~lllc::Ia('ost:l',3, de plan_ ! Ignacio HúnáÍ1dez lLore:nzo, de la
tiLo :.~ ~ 1Cümandanciade Artillería del RE

D., "?":lS ~D?-cero de: Ar?o, .ascendi-¡ a la de Lara'che, como supernumera~
do, (¡.el T-=';;lrnlento Artlllena hgera, I, l' rico (F.) .
al m;~,n(), como ·supernumerario. (F.) Franci:cc Sala-s Valle, .a,e la Ca-
De'linos co;z arreglo a la real orden ma~ld~nCla ,de Artillería del Rif, al

circular de I9 dc 11W1'O de 1930 r':6";mumto de Ar.:ille-ría ligera', 2 (Se-
(D. O. nÚl1L. {ro), Yl~~), como ~upem,umerario. (F.)

,_., • _, , J üa:J. Raml:rez Ban.-era, de la Co-
D. Faust? v;'llare]O lJuerra, üe la mallJdancia de Artillería deJ. Rif a la

~omana.ancIa de Ar:illeTÍ~de Melilla, ae lI~eli1la', como -superp.umeraria'. (F.\
~1 p~rq';.: y reserv~ regIOnal.<l.e Ar- Eguanlo !=anta1ejo Cárdenils, de l~
tIllenaJ. o, co;n0 supern.um,erano, (F.) CO~la~.da_nCla de Artille'cía del Rif, al

D. ;::,~guI!-QO Arro~o Perez, de la p~rque ue armamento y reserva re
C:cmar:aanc.'a .de Art1l1.ería, de ~ara- ;:;mua,l d~e Artillería, 4, como super-
ene, a, reglilllen,to .~rtrllena a pIe" 6, numerano. (F.) ,
ean,o supernumerano. (F.)

D. Policar:;lo Enciufl's Casltañeda, de Destinos fiar necesidades del se7"zJicill.
la Coma::dancia de Artillería del Rif,

~ al parque de armamento y reserv'a re':
giOTI?·1 de ...-\.rtiH,ería, 8, como Buper
numerario, (F.)

Desíiiws por 12ccesidades del servido.

D, Domingo Páez Jiménez, del par
que de armamento y reserva' reg-icl1lal
(le Artilleríp., I, como .supernumerar:o.
a la primera Sección ,ele la Escuelr.
Ce'lltral üe Tiro del Ejército, en igual
concepto. (F.) -
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sellelon do :ianlllild

ASCENSOS

El General encargado del despacho,
MANUEL GODED·

Señor Capitán gel}eral de la primel'a re
gión.

El General encargado del despacho,
MANUEL GaDED

CARGOS

Sermo. Sr.: Vista la instancia prOmO
vida por el capitán m6clico del regi
miento de Infant:-ría Navarra l1Í1m. 25,
D. Severo Alonso NidO, remitida por
esa Capit¡¡nía g,.·ne,a1 a este Ministerio
en 30 <1e abril próximo pasado, consul
tando si es 'comp',tible COn el rcf (rielo
destino -el de médico ele la Beneficen
cia pwvincial de Lérida, que t'lmbién
desempeña'y obttlvO por oposición, el
Rey (q. D. g.) S'c' ha servido resolver
q6tl :no existe incompatibi:idad entre am
bos indicados ca;gos, según dispone la
real orden circular de 8 del corriente
mes (D. O. núm. 107).

De real orden 10 digo a V. A. R pa
'I'a su conocimimto y demás efectos.
Dios guarde .¡¡ V. A. R muchos años.
Madrid 30 de mayo de 19-30.

1 dI: junio de 193D

Clan ele Hacienda. de Lugo el haber
de 146,25 pesetas mensuales, que en
definitiva le fué a:,igna<.o por real or
den de 14 de abril de 1903 (D. O. nú
mero 81). de aCUeI',~O' con lo informa
do por el Consejo Supremo del Ejér
cito y Marina, como comprendido en
la ley de 8 de ener,o de 1902 (e. L. '!:ÍI
mero 26).

De real }orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madri"J 30 de mayo de 1930.

El General ~ncargaiÍo del despacho,
MANUEL GaDED

Señ"r Capitán general de la octava
región.

Señores Presidente del Con·sejo ,Su
premo cel Ejé:-cito y Marina e In
terventor general del Ejército.

Excmo. Sr.: Vista la instancia qut:
V. E. remitió a este Ministerio en :29
de abril p:-óximo. pasado, promovida por
el capitán médico del segundo rC'gimien
to de Zapadores Minadores, D. Manuel
Pelayo y ::\1'artín del HierrD, en súplica
de que se le conceda el ascenso al em
pleo inmediato, por llevar más de trece
años en el de capitán médico; teniendo
en cuenta que el Cuerpo de SaD.idad Mi
litar no se halla ill1c1uído entre los que
tie:len. derecho al expresado beneficio,
con arreglo al artículo primero del real
d::creta dé' 4 de julio de-1925 (e. L. nú
mero 197), -el J{ey (q. D. g.) se h", ser
vido desestinlar la SQ:icitud del inte
resado.

De real orden lo digo a Y. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios

"tf~~;¡a::;:"e:3L~.•;;7:,,,,~:.,","}...:;::-:;-.,"•.-0'-+'''''·-:---------1 guarde a Y. E. muchos afios. Madrid
tntanI!O\1C!a lieneral 3° él: :11?yel ¡le 1 930. .

ESTADO CIVIL

Extmo. Sr.: Vista la insta::cia pro
movida por el teniente de Intcnde:l
c!a, en· '"itttación de supernumerario
sm sueldo en esa región D. Ramir:;
Carda Linares, CID súpli~a de que sil
d"cummltación militar "ea modifica
d;; en. c1, entido de que su prinu,r ap~
lhdo Carda, sea "llstituído por el .;",
Garda 'de Dios, el Rey (q. D. g.), de
1\c;lerdo con lo i¡:formado per el Con
sCJO Suprc:l1o elel Ejército y Madlla,
se 13«' servldo aceeder a 10 solicitado,
llevullcIose u cabo la rectifi,'ación co
;respondiente en la documelítación del
111 teresado.

DCj real o;d~n lo. digo a V. E. pa
ra. su CO!lOCl1lllen,to y demá,.< efectos.
D10~ ,guarde a V. E. llluchos añiJs.
Ma. ,nel 30 ele mayo de 1930.

El General encargado del despacho
MANUEL GaDED '

"~"". ~,

ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO

Señor Capitán general de la octava
región.

Scñcr Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Señor' Capitán general de la cuarta re
g:6n.

Señor Interventor general del Ejér
cito. .

a Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
cuerdo con lo pro1pue.,t'o por la
~samblea de la. Real y Militar Orl,el:
b'? San Bermencgildo. ha tenido a
lell( conceder al teÍliellte de Ingenieí?t E. R), p. Juan Massanret Pere

llo~' Con destillO en el grupo rle M a~
.ca.~ la cruz de dicha Orden, COIl

alltlguedad de 7 de enero de 1930.
De real orden 10 digo a V. E. pa

bao su cOIl~cimjento l demás ¡lfectos.
MIOS .guante a V. E. mucho:; años.

adnd 30 de mayo de 1930.

~,~~})',~;\.~~::=:~'~'.'~" '~

Excmo~ Sr.: El Rey (g. D. g.), -de
acuerdo con 10 'prepuesto por la
Asamblea ce la Real y Militar Orden
d~ San Hermenegildo, ha tenido a
b:cn conceder al comandante de Ino-e
TIJeros ~. Antonio López ::VIartír~z
c?" c1estIrl,G en el regimieJ;to tic Ra~
d.';'teIegrafla y Autolllovili~mo, la pen
~lOn qe)a cruz de dicha Orden, con
.3, ~nL?uedad.d~ 9 de marzo de 1930 ,
deb"en·.'Ü yerc}b:rIa a partir de prime
ro de abril prOXllno pasado.

De real orden )0 digo a V E. pa
ra. su .conocimicnto y demás' efectos.
DlOS .guarde a V. E. muchos años.
l.Iadnd 30 de mayo de 1930.

El General encargado del despacho,
MANUEL GaDED .

El General encargado del despMho,
MANUEL GaDED

Señor Presidente del Consejo Supre
IllO del Ejército y Marina. •

Se~o;:~s Capitán gencral de la primera
I ~WOI; e Intervcn,tor general del
EJcrclto.

~
D. O. núm. 120

)-
De real orden jo dig0 a V. E. pa

ra ,u cOllocilnielllto y demás efectos.
Dios guarde a V. Ji:. muchos años:
illadrid 3:1 de mayo de 1930:

El General encargado del despacho,
MANUEL GaDED

Señor Presidente del Consejo Supre
lUo del Ejérc~to y Marina.

Señor Capitán general de Baleares.

RETI·RJOiS

Excntc). Sr.: POI' harber cumplido
~~ 28 del actual la edad reglamentaria
r I'a el I'otiro Í'Ol"Zoso el alférez de

I1gel1,jel'OS CE. R.)., retira<:klpor Gue?¡t, D. José SOlnoza Arias, el Rey
cC[, D. g.) ha teu.ido a bien dis'pol.1iCr
ttlse baja en la ,nómina de retirados
(e e'''a región, por fin del presente
~~~s" y que des,de primero ele junio

OXl1no se le abone por la Delerga~

Excmo. Sr.: El Rey (q. D, g.), de
acuerdo· con lq informarlo por la
Asamblea de la Real y Militar Orden
de Sa,n Bermenegildo, se ha servido
cO'uceder al teniente (E. R.), ele la se
gunda Com.andancia de Intenden'Cia
D. !"ernall.d<J Ruiz Sánchez la cru~
de la mencionada Ordel1, cad a:ntigüe
dael de 2 de febrero último.

De real OI'clen lo eligo a V. E. pa
ra ~u conocimiento y (lemás efectos
Di()~ guarde a V. E. muchos años:
Maclriet 30 de mayo de 1930.
¡J..~3,1f,"-';;".,¡.otI:~·~;lt·~ I'I~,~~

El General encargado' del ~choJ
MANUEL GODED

Señor Presic1ente del Consejo Supre
mo elel Ejército y Mari:na.

Señor Ca'pi1:án general de la segunda
región.

Señor· Capitán general de la cuarta re
gión.

CONDECORACIONES

Excmo. Sr.: Visto el escrito que
V. E. remitió a este Ministerio en 13
del mes actual, dancIo cuenta de hnber
,concedido el uso del aspa roj a dc he
rido sobre la. Meclalla Militar, de Ma
rruecos al capitán, médico D. Francisco
de los Ríos Lechuga, destinado actttnl
ITIcntc en el bata116n dc mOntaña. FU<lr
t<)wntttra núm. lO, c~ Rey ('1. D. (1;.) ha
tenido a ,bien eOllÚl'!11al' dicha conccsiÓn,
por hanarsecomprencliclo el illtel'<l,ado
en la real ol'den circular ele 7 de julio
de 1916 (C. L. núm. 139).

De real orden 10 digo a V, E. para
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su cO:ll.ocimioento y demás efectos. Dios
g;uard~ a V. E. muchos años. 11a.llirid
30 de mayo de 1930.

:&:1 Ge:aeral encargado del desl"lClho,
MANUEL GonEn

Señor Jde Sltperior de las Fuerzas Mi
litares de M ..rruecos.

Señor Capitán general de la séptima re
gión~

DISTINTIVOS

EXCMO. S,: Coufomre con 10 solici
tado por el teniente médico D. Miguel
Parrilla Hermida, con destino en las
Intervenciones }"filitares de Tetuáia, el
Rey (~. D. g.) ha tenido a bien con
cederle e: ¡:Iso del distintivo de dichas
fuerzas, cemo comprendido en la real
erd,n circ1uar de 25 de octubre de 1928
(D. O. núm. 237).

De real o-den 10 digo a V. E. para
su conocimi·'nto y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos aÍlos. 1íadrid
30 de mayo de 1930..

El General encargado del despacho,
MANUEL GODED

S¿llor Jefe Superior d: las Fuerzas Mi
litares de 1brruecos.

ESPECIALIDADES MEDIC.A¡S

Exc1lllo. Sr.: Visto el escrito que
V. E. remitió a este Ministerio en 7
d~ abril próximo apasado, en que 111:<
:ni~e~ta haber disI;uesto que el capitán
médICO del reginlJento de Aerostación
D. José G6mez Sega'!erva Se haga car
g? del <?~binete de Radiología del Hos
pItal ntllltar de GuadaJajara' teniendo
.en cuenta las razo;1es que ex~ne, y con
el :fin de qUe tan Importante servicio no
qUe?e desa~eltdido, el Rey (q. D. g.) ha
tel1ldo a bIen apmbar la determinación
de V. E., por haHarse ajustada a 10 dis
puesto en el artículo 43 del real decre
to de 28 doe abril de.. 1923 (C. L. núme
ro I94~, sin perjuicio de que el intere
~ado sIga prestando el servicio que le
<:orresponda en su d·e'stino de p:antill..
q;te, en todo c¡¡,so, Se considerará de ca~
racter preferente.
. De rea} ?rden 10 digo a V. E. para
3U ·conOCll11lento y demás efectos. Dios
guarde a. V. E. muchos años. Madrid
30 de mayo de 1930.

:El General encar2'ado del dC~pacM
MANUEL GODED '

Scll.~r Capitán general de l.a quinta re
glan.

Sefiol' Interventor general dél Ejército.

qCENCIAS

. E:x:cmo. Sr.:, Con'forme 'con 10 solici
tado por el capitán médico "al servicio
de Avi¡\ción" en el aer6dromo de Cuatro
Viéntos, D. Juan Pnmeda Cornago. el

1 de junio de 1930

Rey (q. D. g.) ha tenido a bien conce
derle ocho días de licencia, por asuntos
propios, para Bayona y París (Francia),
con arreglo a 10 ·que determinan los ar
tículos 47 y 64 de las instrucciones apro
badas JlOr real orden circu:ar de 5 de
junio de Ig0S (e. L. núm. 10'1).

De real orden 10 digo a V. E. :para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
30 de mayo de- 1930.

El General encargado del despacho,
MA:~,i\JEL GODED

Señor Capitál:! general de la primera re
gión.

l.IEDICOS AUXILIARES

Excmo. :Sr.: Conforme can 10 solici
tado por el soldado del regimiento de
Artillería a caballo D. Eduardo Duro
Estepa, el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bi~n nombrarle médico auxiliar del Ejér
cito, por hallarse en posesión del títu
lo de lic~nciado en Medicina y Ciru
gía, en las condiciones que determina la
real orden circular de 16 de febrero de
1.g18 (C. L. núm. 57), con destino en
el mismo >regimiento.

De real orden lo dip;o a V. E. para
Stl conocimimto y demás efectos. Dios
guarde a V. E. much()s años.' Madrid
30 de mayo de 1930.

El Gcner<tl cl1caq¡ado del despacho.
MANUEL GODED

Sellor Capitán gQueral de la primera re
gión.

Señor Interventor general del Ejército.

OPOSICIONES

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien disponer
se convoque a oposiciones llara cubrir 23
plazas de veterinarios segundos del Cuer
DO de Veterinaria Militar, las que da
rán prhlcipio a las diez de la mañana
del día 1 de septiembre del presente año,
en la Escuela Stlperio>r de Veteri'llaria de
esta Corte, v'erifi,cándos~ con arreglo al
reglamento y J!'rogramas aprobados po,r
real orden de 30 de abril de I923 (Co
lecci6n LegisPativa núm. 7) y publica
dos en la Gaceta' de Madrid núm. 129,
correspondiente al día 9 de mayo de di
cho año. Los opositores ingresarán en
el mencionado Cue'j'po, con el empleo de
veterinarios segundos, conforme a 10
dispuesto en el real decreto de 21 de
septiembre' de 1929 (D. O. núm. 2'10).
Los aspirantes presentarán sus instan
cias docUl11ientadasen este Ministerlo
antes de las catorce horas del dIa 113 de
agosto de este mismo año.

De real orden 10 digo a V. E. pariJ.
St1CO~lOcj¡11iellto y deml1.~ efectos. Dios
guarde n V. E. muchos afias. Madrid
30 de l1"1UYO de 1930.

El 'Gener<tl encarB'81do dcl des¡mcho,
MANUEL GODED .

Señor...

D: O. núm. 120

ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO

Excmo. Sr.: De conformidad con lo
informado IJoC)r la Asamblea ide la Real
y Militar Orden de San Hermenegildo,
el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien con
ceder la placa de la referida Orden al
coron.l médico D. Bonifacio O:nsal6
Morales, jefe de Sanidad Militar de
Ba'eares y Director del Hospital mili
tar de Mallorca, con la antigüedad de
29 de marzo de 1930.

De real o:-den 10 digO' a V. E. pan.
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
30 de mayo de 1930. •

El General encargado del despacho,
MANUEL GaDED

Señor Presidwte del Consejo Supr~~

del Ej ército y Marina.
Señor Capitá'll general de Baleares.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo
informado por :a Asamblea de la Real
y Militar Orden de San H~rmeneg;¡1o,

d Rey eq. D. g.) ha tenido a bien con
ceder la pensión de cruz de la. refcridll
Ord~n al corO'ael nlédico, retirado, don
Benito Vi11abon$. Soriano, con :a anti
güedad d.: I2 de agosto de 1921, debien
do percibirla a partir de primero de abril
de 1930.

De real orden 10 digo a V. E. para
st1 cOl1Odmiellto y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
SO de mayo de 1930.

El General encargado del despacho.
MANUEL GOnED

Señor Presidénte del Coosejo Suprem$
del Ej ército y Marina.

Señores Capitán general de' la tercej1l.
región e Interventor general del Ejér

cito.

PREMIOS' DE EFECTIVIDAD

Circular. Excmo. Sr.: De con.fot
roidad con las prü1?ueGtas f,onnu.1a
das aJ favor de v·aldo,s j~fes y 0,ficia1es
médicos del Cuet¡po de: Sanidad Mí
.JitaJr qu.e figuran en la sigui.ent,e r!l
laci6n, que pri.ncipia con D. Eduar
do, Sánchez Martín. y t:ermí:n.a,. ,co)1
D. Flo,rentín Ma1lol de la Ri.va,el
R'ey (q. D.g.) ha t,eni'¿oa bien con
cederles el premio anua1 ,de ,efecti
vi·dad, 'por tiempo de ,emlPl'eo que' a
cruda uno \Se indica, ¡por reunir las
condicione,s que determina 'la '1'ey d-é
29 ·de junio de 19r8 (C. L. núm,e-ro
r69), y con 3Jrreglo a las normae ,es
tab'leddasen la real oJ1de'nchoeular
d,e 24 de junio ,de 1928 (C. L. illiÚm~
1'01 2.'35). debiendo, p,ercibirlo, a pa,rht
¿,el primero rde junio, pr6ximo.

n·e ,real orden lo' digo, a V. E. pa
ra su cO<n,ocimi,ento ry demás, refe'c~ojl.
Dio's gutJ.l"de a V. E. muchos anos.
Madrid, SO de! mayo, de x9So.

El General encargado del despacho,
MAl'fOJlt GODEP ..



D. O. nim. i2a 1 dt junio de 1930 587

:RE!.ACION QUlt • CITA

El Jefe de la Se<>oi611
FELIA: ECl-l:EYARRIA

El General encargado del despacho,
MANUEL GaDED

el ,capitán médico del batallón de'
montaña Mérida, núm. 3, D. Julián
Bravo Pérez,en súplica de que se
le conceda pasar .a la: situación de
supernumerari,o sin 'sueldo, teniendo
en ·cu,enta que no existe' o.tro de su
(;;mpleo, di>s¡pcinibl,e, que pueda susti
tuirle en la. asistencia facultativa de
la ,expresada Unidad, y no siendo
tampoco ¡posible 'CUbT'1r la vacante
poor ,sucesión .de mando, el R'ey (que
Dios guarde) Ste' ha servido desesti
mar la solicitud ·del iñtereSa-<1o.

De real orden lo digo· a V. E ..pa
ra su conocimiento y ·demáJS -efectos.
Dios guarde a V. E.muchos años.
Madrid 30 de mayo de 1930.

RELAC10N Qm 51': CITA

Comandant~ médico!.

SUPERNUMERARIOS

500 pt:setas por un quinquenio

I.IOO pest:tas por dos quinquenios.:y
una. anualidad. .

D. Seve-rinod,e Andrés Unzueta,
del Hospital Militar ·de Pamplona.

Excmo. Sr.: Vista la instancia
q.ue V. E. 1'e'miti6 Q' iCIS'te Mini<sti€ri,o
en 2r dd mesll.ctttal, promovi.da por Señor•••

D. Eduardo Sánchez Martín, de la
Asistencia a Generales, jefes y ofi
ciales, ,di6pónible ·de T,eemplazo y re
serva en -Madrid.

D. Mltonio F,erratges Tarrida, de
la Academia de Sanidad Militar.

D. Clemente Herranz Lamich, - de
'la Coma.ndancia de Sanidad MHitar
de M.e1illa.

D. Greg.orio Gonzalo Martínez,' de
"la Asistencia al Consejo S'upreme 'del
Ejército y Marina.
_~·b".i>

1.000 pest:tas por dos qui1:quenios.

D. César Antón Arnáiz, del Hospi
tal MilitaD de Burgos.

D. Yariar¿o García OliTue¡¡, del ba
tallón Cazadores de Tarifa, 5, SU1?ri
mido, al regimiento de Ill.fa:ateda. Sa.
Fernando, n.

D. Cr,escencio Esteilalli.. Cu"sta, del
batallón Cazadores de H:-lteras, 6, su
primid'o,a:l regimiente cie rmOlntería
San Fernando, n.

D. Joaquín Cobos tie Haro, del ba
ta.lló,n Cazadores Ciudad Rodrigo, 7,
suprimido, al regimiel3.it0 de Imfante
ría San Fernando, n.

·D. José de la Torre Vergara, dd .
bat:dlón CazacJ,ores de Talavera, 18,
al regimiento de Infantería C-eriñola
nlÚ'm. 4Z (V.)

TI. Jesús, Puig 'Soler, del b3.tallól'l
Cazadores de Llerena, 1I, sltIJ'rimido,
al, regimiento de Inf;¡'lI.te.ría Ceriñola

Señor Capitán general ·de la: octava numo ~.

r.egión. ID. Rafael Cano LOZltll:O, ,.el bata-
llón Cazadores 'de 'Madrid, 2, supri
mi'do, al regimiento de J:ll.fa!ll.tería Ce-
riñola, 42. .

, D. Juan de la Cruz GaJl1ego, del ba-
Excmo. Sr.: Vista la instanda que tallón Cazadores Africa, 13, suprimi-

d
V . E. ¿emit~ó.a ,<,·ste Mdiniste-rio en.d3o do, al regimiento ,le L\l.f~ntería Afri
. e abnl pr'oxImo pasa: o, p-romovl a ca 68.
po.r. -el teniente médico de~ Bospital D. Marian'o García Bennejo, der ba-

Capitanes médicos. mlhtar de Tet,uá!?-, D. Damel Ortega. tallón Cazadores del Serrano, 14, 8U-

Lechuga., ·en Isupllca de que s,e le con- primid,o al regimiento de It1fantc.ría
1.200 pesetas por dos quinrl1eenios y ceda pa~ar ~ ,la situación :de supe-r- r Africa, 68.

a.os anualidades numerarlo 13m 6Uióldo; teU1len~o en· D. Vicente Calomar JUll.1!l, del hata-
D. Lauro 'Me16n. y Ruiz d:l"~l~ cuenta en gra!n, Ilúm~ro idoe destlllOG de llón Cazadores Colón. 16, ,,,updmido.

s?balt('rno~ no prOVIstos en. l~ J.:lan- al regimiento de Infantería Africa, 61:1.
juela, del regim,piento Pontonero·s. hlla orgámca. ,del Cuerpo ·de Samd(lid D. José Dominguez Gií, del mgi-
LIOO pesetas por /los q1li~lqumios J' 1~ilitar,el ,Rey (q. ·D .. &,.) se ha.sE'r- mic:lto Cazadl1res Vi11arrobledo, 023'-

una anualidaa.. vl:do desestlmar la SOlICItud -del mte- de Caballería, suprinli'do, al regimien-
resado. . to Cazadorcs de Alcántara., 14.

D. César. Alonso Delás ,del Servi- D,e real o~d€;n lo dlgO a V. E. ¡pa- D. Antonio Benítcz Portll,io, del re-
cio ,de Aviaci6n 'en León.' ra su ·conoclmlento y demálsefec~os. gimicmto Cazallores Vi11arrobledo, su-

D. Ignacio F'ernández de' Castro Dios .guarde a V. E. muchos anos. primido, al de Alcántara, 14.
Molet, -de la cuarta Comandancia: de Madnd 30 -de mayo de 1930. h D. Jesús Rina Pinero, del regi-
Intendencia. ~ miento Cazadores Villarr·oP1edo, 23'-

D. Francisco 01í.ván Anad6n, (fel El General encargado del despacho, de Caballería, suprimido, al de Alcán-
regimiento Infantería. Inca, 62. MANUEL GaDED tara, 14.

D. Ramiro Gonzál·ez Si,erra, del !1',e- D. José Guisado Balholl.do, del regi-
gimiento Artille-ría a pi-e, 8. Señor Jefe Superior ,de las Fuerzas miento Cazadores Villarrobledo, 23'-

D. Miguel Muro Esteban, al servi- Militares de Marruecos. de Caba:llería, suprimú:l,o, .:1 de Alcán-
cio ·d,el Protectorado en la Mehal-Ia1----------------- lara, 14. )
Jualifiana de Melilla, 2. D. José López Sánchez, del regi-

D. César Yaque 'Laur.eJ, al servido OlSPOS/CIONES mie,nto Cazadores Alcántua.,,14: de
-de Aviaci.6nen Akaláde Henar,e's. Caballería, al mismo.'

D. Frands.co Aloo·sta Domínguez, de la Subsecretaria YSeocior.es" de este D. Rafael Hernáilldez García, del
del grupo de baterías del regimiento re,gimiente Cazadores .AlO'á:utara, 14.0

Artille'T'ía -ligera, 2, 'en Granada. Ministerio y de las Dependenoias Centrales de Caballeria, al mi'smo.
D. Octavio ,Sos,tre Co,rtés, de' 'la' D. Pedro Moreno Sastre, del regi-

Comandancia de Sanidad Militar de Secclon de Sanidad regimiento Cazadores Atcál;ltara, 14.'
Ceuta. C"ball ería , al mism1o.

D. Jos~ Bañón Jiméne'z, del ,J:iegi- DESTINOS D. Serafín Hernández García, elel
mi·cnto· Infantería G.artagena, 70. regimiento Caz,ado'res Ald.l1Itara, I4.'

D. Angel Martín Monzón, del re-- Circular. Excmo. Sr.: De or,cle'l1 elel de Ca:ballería, al mismo.
gimiento Artill-ería a ¡pie, 7. excelentísimo señor Ministro ¡-lel Ejér- ,D. Manuel López Vins, d.el regi-

D/'Mi.guel Benzo Cano, al servicio cito. el personal de maestros herrado- lllioli.to Cazadores Alcált1:;¡,r.¡¡" 14.' de
de otros Ministe,rio's ,en la segunda res·forja,clore's .que figttra en la. siguien- CllIballeria, al mismo.
red6n. te relación, que principia con D. Ma- D. Antonio Cobas Gómez, tiel re-

D. Ra.fael Olívaree Bdj del Hospi- dano Gar-cía Olivares y termÍ11la con gimiento Cazadores Alcánta.ra, 14.' de
. tal Militar de' Barcelona. D. Dionisio G¡trCÍa García, pasa. des- -Caballería, al mismo.

D. Flo!"'/'ntín M<tUol .de la Riva, de tinado a los Cuerpos y dependencias D. Francisco G6mcz Pulg-ll.dn, del
la Acn'l'lt'mia de S'ani,rlad Millitar. (j\lC twmhiéll .,e illdicall, causando alta regi'miento Cazadores Alcánt.au, 14:

Madrid 30 de mayo de roso,-Co- y hajo. en la revista ele Comisado del de Caballería, al mismo.
dedo me" (le junio pr6::dmo. D. Manuel Medol I3ce el'1'a., dd rl'gi-

Dios guafrlc' n V, E. muchos auas. mionto Cazadores Alc6.uta:ra, q,' tl~
Madrid. 31 de l1lnyo de J930. Ca:ba,llería, a la sección de Caballeda

de Escolta de Melilla (V.)
D. Félix Gónlez Barrón, del l'cgi

mie>lil to Cazadores Alcántara, T4. o de
Cll~l1eda, a la Iseccíóll «!le Cltballe
rÍÍt4 tie Escolta. <le CetltlQ..
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:MADRID.-TAI~llRES DEf. DEPOSITO
GEOORAFfCO E HISTORIeo DEL E¡ERCf"'O

''\~.....~,

DESTINOS

Ill6pección de los Servicios Farma
céuticos.

Excmo. Sr.: De ordcn del excel,m
Bone~o Mata, del regi- tísimo señor Mini.stro del Ejército,

D. Antonio de la Rosa Riveriego, micnto dc Infatteda Ccuta, 60, al se dispone que los mozos de Farma
del regimiento ele I,nfantería Melilla mismo (supernumerario). cia Militar -¡;omprendidos ,en la si
:;úm. 59, al mismo (su:pernumerario~. D. Bernardo G"nzález Monzón, del guiente r,eladón, ¡pa6en a servir los

D. Juan Torres Sánchez, del regI- regimiento ,:e Infantería. Ceuta, 6o,' destinos que en la misma "se les se-
u;iento Cazp.dores de Alcántara, 14 de al mismo (supernumerario). I ñalan.
CaballerÍa y agregado a las Interven- '- R· ~n~on~o Al,gui1~r C~stlellls, 'd::le1f

f
' s-! Dios guar:d'e a V. E. muchos años.

dones ~fi1itares de Tetuán, al Grupo Lau,eClll11enLO (.e ~rIa caco.a ar e.\ ~_.¡ ~Iadrid ~o de mayo de 1 30.
de Regulares de Tetuán, 1 (supernu- rruecos, al reg1l111ento mIxto de Arü-I.J 9
merario continuarudo en las· expresa- llería de Gran Canaria (V.) I
das Int~rvenci:ones.) D. Antonio Domínguez Cáceres. del ¡ E! Inspector

D. Juan Huete Espigarre, 'de la Co- regimie::eto Cazadores Albuera, 16 dé! ANTONIO CASANOVAS
malldancia de Artillería de Lanche, a Caballería, al regimiento de Artillería ¡ _ ..
la misma (supernumerario). ligera núm. 1 (V.) l' Excmos. Seno:re.s CapItanes ge~e.

D. Sebastián Rodrigo Serna, de la D. Juan del Val Gó¡r,.ez, del regi- rales de.1<1 pnm~ra y sexta reglo-
Coman.::allcia de Artillería Larache, a mienta de A~i11ería ligera, 5, al mis- The~ .y Jete Supenor de los FUerzas
la misma (su:pernumerario). mo (agrupaclOn de Zaragoza). . MilItares de M'HTUecos.

D.' Antonio Nevado Márquez, de la D. Eu~tasio OEiveros Fernández,' Excmo. Señol' Interventor general
Comandancia de Artillería del Rif, a la del regimIento de CazadGres de Alfon~ del Ejército.
misma (mpernumeraóo). so XIII, 24 'cie Caballería, al regi- .

D. José M.aria Estavi1lo Balluerca, mielito de Artillería ligera, 5 (rec-
de la 'Comandancia de Artillería del tificación). /
Rif, a la mi~ma (supernumerario). .D. Joaquín Calleja Silvero, del re- Anitonio Luque Moyano, ,de la Far-

D. Juan J',(.oreno Gal1eg.o, de la Ca- gimiento Cazador e." de Barbón, cuar- ma'Cia ,¿·el grupo, de hosp~tales m'H·
man,dancia de Artillería de )'Ielilla, a to de Caballería, al de Dragones de tares de M.e.Jilla, .al Depósito ·de Me-
la misma (supernumerario). Numa'llcia, II de dicha Arma (V.) dicamentos ,d,edicha plaza. (V.)

D. }'Iaximiano Osambc1a Hernán- D. ~fatías Babiloni Iseru, del Gru- Sa·lvador Bueno Narváez, del De-
dez, de la Comanda,ncia de Artillería po ~e Fuerzas R~gt:-lares Indígenas de pósito de M~dicamentos de Melilla, a
de ]"1:elilla a la misma (supernume- ::\Ie,rlla, 2. al regumento de CazadNes la Farmacia Militar de B:uen Acuer-
rado). '-. Treviño, 26.

0

de Cahallería (V.) do. (V.)
. D. Ma;1l1el Bravo Go·~oy,. de la Co- , .D.: lIfan~el Ver.gara p.ni~. del ~egi- Julio Portal Alonso, de la Farma-
.ma::dancla de IntendenCl~ Le Ceuta, a hue.. to S::azadore~ A1c:,n~ala, r.4, ~e cia .del Hospital militar ,de Vítoria, ll.
la misma (supemumerarro). Ca:ballena, al F.stubleclm.'cnto "~le erra· .dea ,de Burgo·s (V.), cesando el.ev-en.

D. Adelaido Lader<l Cal;,'o. de 1\1- cO-l eRballa~ d~ .Mnrruc,cos, (V) . . tual Al.2jandro González Peral.
manc1al;cia. de IntendencIa. de Ceuta, .f?: T)IOl:IS:,Cl. G~:CH1 G;artla. del ~eg'l- Frandsco Ga.rda. GómQz, de 1n
a la. misma (st1pernumerar¡o~. ~k;to .~,tz"l o~e.~ AlealItara, J.4· ~~ Fa~macia Militar de Buen Acuerdo

D. MUll,ucl HUeNJ Manchcllo, de la. ca.~:tllCllU' al Grupo de Regula,'cs tiC l' (Meli11a) a ,la deesh C,orte númc-
Cn111D.n.dancin. de Illte,nc1ellc~a de Cettta t i :.\1 er11la:. 2 (,r.). . ro r ~ (V)', cesando nI ,(eYenttta~l Antn..
a la 11l1Sma (supernumerarIo). . M:,<1ll{l sr c1CllI<lYO dc r9so.---;Eche- nio Bl1.z uez

D. Gregario Molinero Gonzá1cz, de \'arna. < • q • e
la Comandancia 'dé Intelll:encia de ).fe- MadrId 30 de mayo dIe 1930.- a-
mia, a. la. misma (supernumerario). sanovas.

D. Jerónimo Lama Rodríguez, de
la Comandancia de Intendencia de
Mclilb. a la. misma (supern,umerario).

D. Manuel Mahamud de les Mo
zo.', . de la Coma.nclancia. de Intenden
da de ~Ielil1a, a la misma (superlltl
mc~ario).

D. Raiael


